SISTEMA DE EVALUACIÓN INSTITUCIONAL Y PROMOCIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS DEL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE CABAL RISARALDA

RESOLUCIÓN No 028
Por medio de la cual se adopta el Sistema de Evaluación Institucional y Promoción de los Estudiantes de la Institución Educativa Francisco José de Caldas del Municipio de Santa Rosa de Cabal, Risaralda.
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS DEL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE CABAL, de conformidad con lo aprobado en el Acta No. 06 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2012,  con fundamento en la Constitución Política de Colombia, la Ley General de Educación No. 115 de 1994 y sus Decretos reglamentarios, especialmente el 1860 de 1994, el Decreto 1290 de 2009 y las directrices dadas por la Corte Constitucional Colombiana, tratados internacionales: Derechos Humanos y Derechos del Niño.

RESUELVE

Adoptar el Sistema Institucional de Evaluación y Promoción de los Estudiantes de la Institución Educativa Francisco José de Caldas del Municipio de Santa Rosa de Cabal, Risaralda, el cual hace parte integral del Proyecto Educativo Institucional (PEI).

CAPÍTULO I

LA EVALUACIÓN: Conceptos y propósitos

ARTÍCULO 1. CONCEPTO. La evaluación en el sistema educativo colombiano se encuentra regulada por el artículo 67 de la Constitución Política, el artículo 80 de la Ley 115 de 1994, y el Decreto 1290 de 2009; este último define la evaluación en el ámbito institucional como el proceso permanente y objetivo para valorar el nivel de desempeño de los estudiantes. (Artículo 1, numeral 3, Decreto 1290 de 2009).
ARTÍCULO 2. PROPÓSITOS DE LA EVALUACIÓN INSTITUCIONAL DE LOS ESTUDIANTES: Según el Artículo 3 del Decreto 1290, los propósitos de la evaluación de los estudiantes son:

· Identificar las características personales, intereses, ritmos de desarrollo y estilos de aprendizaje del estudiante para valorar sus avances. 

· Proporcionar información básica para consolidar o reorientar los procesos educativos relacionados con el desarrollo integral del estudiante de acuerdo con el perfil institucional.

· Suministrar información que permita implementar estrategias pedagógicas para apoyar a los estudiantes que presenten debilidades y desempeños superiores en su proceso formativo.

· Determinar la promoción de estudiantes.

· Aportar información para el ajuste e implementación del plan de mejoramiento institucional.

Con base en lo anterior, y teniendo en cuenta el enfoque del modelo pedagógico de la institución educativa,   evidenciado en el Proyecto Educativo Institucional y en el Sistema Educativo basado en competencias, que están contempladas en el plan de estudios de la Institución  Educativa Francisco José de Caldas,  para el cual se define  la evaluación como: “el proceso mediante el cual se recopilan evidencias y se realiza un juicio o dictamen de esas evidencias teniendo en cuenta criterios preestablecidos, para dar finalmente una retroalimentación que busque mejorar la idoneidad”
, La Institución Educativa, seguirá el procedimiento   planteado en el Artículo 8 del Decreto 1290 de 2009 para la creación del sistema de evaluación y promoción de los estudiantes a nivel institucional, y revisará el planteamiento que se hace en el presente documento para toda la comunidad educativa: EL SISTEMA DE EVALUACIÓN  Y  PROMOCIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS.

CAPÍTULO II

EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES 

ARTÍCULO 3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES: Los estudiantes deben participar activamente en su proceso de evaluación y valoración. Para este proceso se definen los siguientes parámetros:

· Los criterios de evaluación del área deben darse a conocer al inicio de cada año lectivo a los estudiantes.
· Para cada período académico todos los docentes deben dar a conocer a sus estudiantes, las competencias de su área.  Para los estudiantes  con  Necesidades Educativas Especiales  se hacen adecuaciones curriculares desde las áreas y avalados por el Consejo Académico, buscando flexibilidad al momento de la evaluación. 

· El Consejo Académico establecerá los lineamientos que permitan el desarrollo de los estudiantes desde lo cognitivo, valorativo y expresivo, contribuyendo así a su formación integral. (principios institucionales perfiles).

· Dependiendo del número de competencias que se evalúen en cada área, la nota definitiva del período se promedia aritméticamente de forma automática, para valorar el nivel de desempeño.
· La  evaluación de  estudiantes  en situación de discapacidad,  debe  ser continua e integral teniendo en cuenta las dimensiones del ser humano (cognitiva, valorativa, expresiva).  La evaluación deberá originarse a partir del diagnóstico  inicial, el cual debe ser aportado por el padre de familia o acudiente, en el  que  se indique su tipo de discapacidad y debe estar certificado por un profesional competente, al igual que contenga las  recomendaciones de manejo para el docente.

Los casos adicionales de estudiantes con discapacidad que se identifiquen en el primer trimestre del año académico, se remitirán a coordinación, para que esta solicite al acudiente los trámites médicos requeridos para la certificación del tipo de  discapacidad y el debido manejo en el aula de clase; el acompañamiento debe ser permanente y continuo por parte del padre de familia y la institución educativa.
· Se establecerán unos criterios de autoevaluación para el comportamiento social, con base en las competencias para la ciudadanía y el Manual de Convivencia, los cuales le servirán de derrotero a los estudiantes para su autovaloración periódica y definitiva.

Se plantean los siguientes criterios de evaluación para los estudiantes:
Sabiendo que los ejes de la evaluación son el ser, el saber y el saber hacer,  los docentes orientarán  su evaluación desde los siguientes parámetros:

En básica primaria: 

SER:


40%





SABER:

30%





SABER HACER:
30%

 En básica secundaria: 
SER:


30%





SABER:

40%





SABER HACER:
30% 
En la media:


SER:


20%





SABER:

40%





SABER HACER:
40%

1. Los estudiantes serán evaluados basados en  su nivel de desempeño de forma integral (aspectos académicos, personales y sociales, según el Artículo 12, numeral 1, Decreto 1290 de 2009), para lo cual, la evaluación tendrá en cuenta, no sólo el desarrollo de competencias cognitivas y conceptuales, sino que también incluirá las actitudes, aptitudes, valores, cumplimiento con el manual de convivencia, el sentido de pertenencia y las competencias para la ciudadanía. Se abarcará la evaluación desarrollando y evaluando competencias en el SER, SABER, SABER HACER.

LA AUTOEVALUACIÓN Y COEVALUACIÓN, se realizará con base a los siguientes criterios:
1.1. EL SER

Al finalizar cada período se realiza autoevaluación coevaluación y heteroevaluación, en cada una de las áreas, calificando de uno (1.0) a cinco (5.0). Debe tenerse en cuenta que 1.0 corresponde al estudiante que nunca lo hace, y cinco cuando siempre lo hace. 
CUMPLO con mis obligaciones  académicas.

Me ADAPTO fácilmente al trabajo en EQUIPO.

ASISTO A CLASE y  en caso de INASISTENCIA  presento la excusa escrita en los tiempos establecidos.

LLEGO A TIEMPO a mis clases.

ENTREGO OPORTUNAMENTE  los trabajos que me son asignados.

Soy HONESTO (a) en la presentación de evaluaciones y tareas.

ME COMPORTO de acuerdo con lo establecido en el manual de convivencia.

RESPETO A LAS PERSONAS, sus ideas, su intimidad y sus sentimientos, sin discriminación de ninguna clase.

Estos criterios serán concentrados en la siguiente competencia:

SOY REFLEXIVO FRENTE A MI DESEMPEÑO EN CLASE A TRAVÉS DE  LA AUTO EVALUACIÓN COHEVALUACIÓN Y HETEROEVALUACIÓN
1.2 EL SABER

· Examen escrito individual

· Prueba semestral 
· Exposiciones

· Sustentación de trabajos

· Carteleras

· Localización en mapas.

· Actividades extra clase

· Informes de laboratorio

· Exámenes escritos grupales

CADA ÁREA TENDRÁ SUS CORRESPONDIENTES COMPETENCIAS DE ACUERDO A LOS ESTÁNDARES, COMPETENCIAS Y LINEAMIENTOS ESTIPULADOS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL (DONDE LOS HAYA).
1.3 EL SABER HACER. Son las actividades prácticas, posibles en cada área. 

ÁREA DE EDUCACIÓN FÍSICA 

· Verbalmente explica cómo se utiliza la cuerda y salta con la cuerda.

· Realiza trabajos escritos y los sustenta. 

· Construye textos sobre pruebas de velocidad y participa en ellos. 

· Conoce juegos pre-deportivos y los ejecuta. 

· Construye maquetas y hace sus respectivas exposiciones.

· Conoce deportes que proporcionan el desarrollo muscular y los practica. 

· Conoce acerca de deportes de alto riesgo y trata de ejecutarlos. 

· Investiga sobre el juego del ajedrez y lo practica. 

· Sabe sobre el proceso de realización de campeonatos inter-clases y los realiza.

· Fabrica juegos didácticos con material reciclable y disfruta con ellos jugando. 

· Se explica cómo se salta y los niños lo hacen hacia adelante y hacia atrás logrando que los niños lo hagan después. 

ÁREA DE IDIOMA EXTRANJERO (INGLÉS)

· Crea composiciones escritas aplicando estructuras gramaticales aprendidas. 

· Participa y crea diálogos utilizando vocabulario y estructuras gramaticales aprendidas. 

· Participa en dramatizados utilizando temas de su interés. 

· Lee y comprende textos escritos de acuerdo al nivel de conocimiento. 

· Identifica la idea principal al escuchar un texto. 

ÁREA DE ÉTICA 

· Aplica la responsabilidad dentro de su medio escolar.

· Practica normas de convivencia dentro y fuera de la institución. 

· Interactúa de forma respetuosa con sus semejantes.

· Establece relaciones cordiales con las personas de su entorno. 

· Posee criterios para discernir entre las acciones adecuadas e inadecuadas.

· Compara la influencia positiva y/o negativa de los medios de comunicación. 

· Practica valores y comportamientos para mejorar las relaciones interpersonales. 

· Cumple con sus deberes y hace respetar sus derechos. 

· Reconoce sus habilidades, destrezas y talentos. 

· Discierne claramente cómo solucionar un conflicto.  

· Reconoce el funcionamiento biológico de la sexualidad y de la reproducción humana. 

· Practica el cuidado de sí mismo.

· Manifiesta a través de actitudes el cuidado de su entorno y el medio ambiente. 

ÁREA DE CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL

· Taller conocimientos previos. 

· Definir conceptos.

· Responder a preguntas abiertas.

· Jerarquizar conceptos. 

· Resolver problemas. 

· Hacer gráficas. 

· Mapas conceptuales. 

· Prácticas de laboratorio. 

· Diseño y ejecución de proyectos. 

ÁREA DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA 

· Maneja adecuadamente los materiales.

· Se esmera por entregar los trabajos en orden.

· Aplica correctamente al ritmo de acuerdo al género.

· Participa en muestras culturales e izadas de bandera.

· Es creativo frente a su expresión artística.

· Cuida de las obras de arte y patrimonio cultural, institucional y regional entre otros. 

ÁREA DE MATEMÁTICAS

· Elabora mapas conceptuales.

· Resuelve problemas.

· Interpreta gráficos.

· Relaciona pre-saberes con nuevos conocimientos. 

· Aplica los conocimientos dados en la solución de ejercicios. 

· Comprueba, argumenta y somete a prueba suposiciones para elaborar conclusiones. 

· Explica planteamiento de situaciones concretas usando elementos de evaluación como representaciones gráficas, tablas, diagramas, figuras y esquemas. 

· Proponer situaciones modelo para el planteamiento y solución de un problema en cualquier tipo de pensamiento matemático. 

· Analiza los distintos caminos que conducen a la solución de un mismo problema a partir de conceptos matemáticos. 

· Realiza las actividades propuestas. 

ÁREA DE TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA

· Diseña esquemas y planos aplicados a la modelación tecnológica.

· Elabora informes escritos sobre las prácticas de laboratorio.

· Construye prototipos a partir de esquemas. 

· Elabora mapas conceptuales.

· Simula procesos aplicando herramientas tecnológicas. 

· Usa adecuadamente las herramientas tecnológicas para expresar sus ideas. 

· Realiza mantenimiento preventivo y correctivo a elementos tecnológicos.

ÁREA DE LENGUA CASTELLANA 

· Elaboración de material pedagógico.

· Diseño y ejecución de proyectos. 

· Centros literarios (organización – participación).

· Diseño de trabajos escritos. 

· Participación en las diferentes actividades.

· Uso de material didáctico. 

· Obras de teatro.  

1.4 En el nivel de preescolar se trabaja por dimensiones según lo establecido en el decreto 2247 de septiembre 11 de 1997, en su artículo 10 define los criterios de evaluación  estableciendo que en el nivel preescolar no se reprueba.  Los informes deben ser de forma descriptiva, donde se demuestre los avances individuales, las dificultades y las acciones necesarias para superarlas.

1.5 Cuando un estudiante presenta deficiencias académicas en un área de forma consecutiva y en los últimos periodos demuestra  el  logro de las competencias planteadas,  el docente podrá modificar las notas de los primeros periodos a través de un acta donde certifique el logro de las competencias por parte del estudiante; este proceso se debe realizar durante las cuarenta semanas del año académico. La nota para los anteriores periodos será la última nota alcanzada, si es mayor.

1.6  Antes de finalizar cada período  los docentes deben programar actividades grupales o individuales que se requieran para superar las deficiencias académicas de los estudiantes;  de igual forma deberá programar actividades de profundización cuando los estudiantes persistan en la deficiencia para alcanzar las competencias.

1.7  Los estudiantes que presenten pruebas saber y alcancen un promedio muy superior en  el   área se exonerará de la nota del cuarto período, con un desempeño superior (5), si existieran los resultados antes de evaluar el último periodo.

SE TENDRÁ EN CUENTA EN LAS COMPETENCIAS BÁSICAS DE DESEMPEÑO.
2. ESCALA DE VALORACIÓN

	ESCALA DE CALIFICACIÓN
	NIVEL DE DESEMPEÑO
	ESCALA NACIONAL

	4,5 a 5,0
	La(s) competencia(s) con un desempeño superior.
	Desempeño Superior

	4,0 a 4,4
	La(s) competencia(s) tiene(n) un desempeño sobresaliente. Si la valoración es de un período o definitiva, pueden faltar algunas  por desarrollar.
	Desempeño Alto

	3,0 a 3,9
	La(s) competencia(s) está(n) en un nivel básico. Si la valoración es de un período o definitiva,  varias competencias se encuentran sin alcanzar.
	Desempeño Básico

	1 a 2,9
	La(s) competencia(s) se encuentra(n) con un nivel de desempeño bajo. Si la valoración es de un período o definitiva, pueden estar algunas con nivel de desempeño básico.
	Desempeño bajo


Desempeño Básico: se entiende como la superación de los desempeños mínimos  autorreferente los estándares básicos, las orientaciones y lineamientos expedidos por el Ministerio de Educación Nacional y lo establecido en el proyecto educativo institucional (Artículo 5, Decreto 1290 de 2009).

Desempeño Bajo: Se entiende como la no superación de los desempeños mencionados en el párrafo anterior (Artículo 5, Decreto 1290 de 2009).

Cuando un estudiante ingresa de otra institución, se tendrá en cuenta la nota de desempeño más alta para cada escala, así: desempeño bajo: 2,9.  Desempeño básico 3,9. Desempeño alto: 4,4. Desempeño superior: 5,0.
EN EL CASO DE ESTUDIANTES CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES, SE EVALUARÁ EL LOGRO DE LOS DESEMPEÑOS MÍNIMOS PARA CADA GRADO, con el siguiente procedimiento:

a- El docente deberá tener en cuenta los desempeños mínimos a evaluar en el estudiante en tal condición, por lo cual tendrá que establecer indicadores de desempeño propios para esta población, que estarán establecidos en el plan de estudios y de área al igual que se estimará un promedio de 2 indicadores para expresar las competencias que está desarrollando dicho estudiante.

b- Una vez seleccionados estos indicadores deberán tener asignados sus respectivos códigos para que  sean incluidos en el programa de notas.

c- El docente deberá ser muy específico con estos estudiantes  en las recomendaciones y las estrategias para el mejoramiento de sus procesos de aprendizaje.

d- Cada plan de estudios deberá tener además de los desempeños mínimos, en los casos puntuales las adaptaciones curriculares  específicas por estudiante; realizando una descripción de la  evaluación y las metodologías específicas que empleará en el proceso de enseñanza aprendizaje, recordando que para ello es básico el acompañamiento tutorial, seleccionar temas, evaluación oral en casos requeridos. Para dicho procedimiento la Institución  utilizará un formato.

e- Se debe realizar seguimiento periódico a los planes de área, plan de clase de las adaptaciones realizadas a los diferentes estudiantes que lo requieran.

3. El valor porcentual de la calificación cuantitativa para cada periodo académico y las condiciones de cada uno se definen en el siguiente cuadro:

	PERIODO
 1
	PERIODO 2
	PERIODO 3
	PERIODO 4

	25%
	25%
	25%
	25%


3.1
La valoración de la prueba semestral será una nota más del segundo y el cuarto período.
3.2
Cada área define y explica a los estudiantes la forma como se realiza la prueba semestral. 

3.3.
Cada docente entrega a COORDINACIÓN  en la fecha prevista, el  examen que aplicará en la prueba semestral, indicando el tiempo previsto para desarrollarlo y su tabla de respuestas.

3.4
La prueba semestral será aplicada en las fechas indicadas en el cronograma, iniciando dos semanas antes que finalice el período correspondiente. 

3.5
La prueba semestral debe ser corregida por el docente con el grupo, para la correspondiente retroalimentación,  por tardar la última semana del período. 

3.6 La prueba semestral debe ser adaptada para los estudiantes con necesidades educativas especiales teniendo en cuenta los desempeños mínimos.

4. Porcentajes para las áreas.

Estos porcentajes se tienen en cuenta para efectos de notas, proporcionalmente a la Intensidad Horaria, y teniendo en cuenta que la pueden desarrollar diferentes docentes.

BÁSICA PRIMARIA
MATEMÁTICAS







100%
CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL

100%

CIENCIAS SOCIALES,  HISTORIA, GEOGRAFÍA,  
CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y DEMOCRACIA.


100%

EDUCACIÓN ARTÍSTICA






100%

EDUCACIÓN ÉTICA Y EN VALORES HUMANOS


100%

EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACIÓN Y DEPORTES


100%

EDUCACIÓN RELIGIOSA






100%

LENGUA CASTELLANA






100%

INGLÉS








100%

TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA





100%
EMPRENDIMIENTO






100%
BÁSICA SECUNDARIA

MATEMÁTICAS 
             





100%             

LENGUA CASTELLANA 
           




100%

INGLÉS



                                   

100%

CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL

100%

CIENCIAS SOCIALES, HISTORIA, GEOGRAFÍA Y 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA                       



100%

EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACIÓN Y DEPORTE


100%

EDUCACIÓN RELIGIOSA






100%

EDUCACIÓN ÉTICA Y EN VALORES HUMANOS


100%

EDUCACIÓN ARTÍSTICA (DIBUJO TÉCNICO)


100%

TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA

                                   
100%
EMPRENDIMIENTO






100%
DÉCIMOS Y ONCES (ACADÉMICO)

MATEMÁTICAS 







100%

CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL
           100%

FILOSOFÍA                             




           100%

CIENCIAS ECONÓMICAS Y POLÍTICAS     
          

   
100%

EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACIÓN Y DEPORTES


100%

EDUCACIÓN RELIGIOSA






100%

EDUCACIÓN ÉTICA Y EN VALORES HUMANOS


100%

EDUCACIÓN ARTÍSTICA (DIBUJO TÉCNICO)


100%

LENGUA CASTELLANA            





100%

INGLÉS



                                   

100%

TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA





100%
EMPRENDIMIENTO






100%

CONSTITUCIÓN POLÍTICA





100%
DÉCIMOS Y ONCES (TÉCNICOS)

MATEMÁTICAS 







100%

CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL            
100%

FILOSOFÍA                             




          
100%

CIENCIAS ECONÓMICAS, POLÍTICAS                

   
100%

EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACIÓN Y DEPORTES


100%

EDUCACIÓN RELIGIOSA






100%

EDUCACIÓN ÉTICA Y EN VALORES HUMANOS


100%

EDUCACIÓN ARTÍSTICA (DIBUJO TÉCNICO)


100%

LENGUA CASTELLANA           





100%

INGLÉS



                                   

100%

TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA





100% CONSTITUCIÓN POLÍTICA





100%
PARÁGRAFO 1: Un estudiante obtendrá como calificación uno (1,0) en un área, cuando haya dejado de asistir al 25% o más del total de horas efectivas de clase programadas durante un período o año lectivo para el área. Si el estudiante presenta una excusa justificada, la Comisión de Evaluación y Promoción estudiará el caso y determinará el proceso a seguir. (Artículo 6º. Decreto 1290).

PARÁGRAFO2: En el sistema de notas, deberán registrarse los  mínimos desempeños trabajados con los estudiantes con N.E.E.

Para aquellos estudiantes  que su  discapacidad y nivel de desempeño no les permite el logro de las competencias mínimas, su valoración será cualitativa teniendo en cuenta las dimensiones del  Ser.

ARTÍCULO 4.  COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN: Con base en el Artículo 11, numeral 5 del Decreto 1290, se crea la Comisión de Evaluación y Promoción, como instancia para realizar el seguimiento de los procesos de evaluación y promoción de los estudiantes.

Esta Comisión se reunirá al finalizar cada período, al culminar el año para realizar el proceso de promoción y extraordinariamente cuando se requiera.

Esta Comisión tendrá como propósitos:

· Analizar periódicamente los informes de  evaluación con el fin de identificar prácticas escolares que puedan estar afectando el desempeño de los estudiantes, e introducir las modificaciones que sean necesarias para mejorar. (numeral 8, Artículo 11, Decreto 1290 de 2009)

· Realizar reuniones del Consejo Académico, para analizar, diseñar e implementar estrategias permanentes de evaluación y de apoyo para la superación de debilidades de los estudiantes y dar recomendaciones a estudiantes, padres de familia y docentes (numeral 3, Artículo 11, Decreto 1290 de 2009).

· Servir como máximo órgano para garantizar que se cumpla con el debido proceso a los estudiantes en cada grado y nivel ofrecido por la institución.

· Servir de instancia para atender y decidir sobre reclamaciones que presenten los estudiantes o sus padres de familia en relación con la evaluación o promoción (Artículo 11, numerales 6 y 7, Decreto 1290 de 2009).

· Tener en cuenta las condiciones de evaluación de los estudiantes con N.E.E.
La Comisión de Evaluación y Promoción estará conformada por:

· Los Coordinadores de la respectiva jornada

· Los Directores de Grupo

· Un representante de los padres de familia del (los) grado(s) respectivo(s) o el delegado de la asociación de padres.

CAPÍTULO III

PROMOCIÓN DE LOS ESTUDIANTES 

ARTÍCULO 5. REPROBACIÓN POR BAJO DESEMPEÑO. De conformidad con el   Decreto 1290 que establece que cada institución tiene la facultad para definir los criterios de reprobación, la Institución Educativa Francisco José de Caldas, tendrá en cuenta las siguientes condiciones para la reprobación por bajo desempeño: 

· Por pérdida de  más de dos (2) áreas; excepto en los grados quinto, noveno y once que será de dos (2) o más áreas.

· Cuando tienen dos (2) áreas con desempeño bajo en la mitad de cada periodo académico, se definirán estrategias de recuperación en el transcurso del mismo, como parte del Plan de Apoyo a la Superación de Dificultades.

· Si en el desarrollo de las actividades pedagógicas se presenta una mortalidad académica de más del cinco por ciento en cada grupo, la institución, a través del Consejo Académico o las Comisiones de Evaluación y Promoción, debe garantizar la implementación de actividades de apoyo que superen dichas dificultades.   Los docentes deberán presentar las nuevas valoraciones resultado de la recuperación de los períodos mencionados,  en actas institucionales.
· Las actas de recuperación deberán presentarse a coordinación académica en el momento en que el estudiante recupera. 

· El estudiante que tenga 25% o más de ausencias no justificadas en más de dos (2) áreas, reprobará el año lectivo.

Los estudiantes con Necesidades Educativas Especiales que tengan un desempeño académico reiterativamente  bajo para las competencias mínimas de cada área,  en acuerdo con sus padres y/o acudientes, se reiniciará de nuevo el grado escolar.

LA  COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN ANALIZARÁ LA  APROBACIÓN O REPROBACIÓN DEL AÑO ESCOLAR.
ARTÍCULO 6. REPROBACIÓN POR INASISTENCIA. El estudiante que tenga 25% o más de ausencias no justificadas en más de dos áreas, reprobará el año lectivo.

PARÁGRAFO 2: Los coordinadores, estudiarán los casos especiales de inasistencia originados por situaciones como incapacidad por enfermedad, representaciones deportivas, calamidad doméstica, entre otras. Además sólo se tendrán en cuenta las clases efectivas dictadas.
ARTICULO 7. GARANTÍA DE CONTINUACIÓN EN EL PROCESO EDUCATIVO. Cuando la Comisión de Evaluación y Promoción determine que un estudiante no puede ser promovido al grado siguiente, debe garantizarle el cupo para que continúe su proceso formativo. 
PARAGRAFO 1: cuando un estudiante pierda el mismo grado consecutivamente, se le sugerirá cambio de institución, con el propósito de que el estudiante conozca otras metodologías y ambientes educativos que puedan posibilitar su aprendizaje.

PARAGRAFO 2: En caso de estudiantes con N.E.E., podrán permanecer como reiniciantes en un mismo grado por un período de hasta 3 años.  Cuando  el estudiante con N.E.E cumpla  los 14 años de edad en básica primaria y no haya  logrado procesos de alfabetización (leer y escribir), se le valoraran las competencias desde el ser y se certificaran cumpliendo así la etapa escolar en la Institución  Educativa. En los casos de estudiantes con N.E.E en alto grado de discapacidad, que no se encuentren en condiciones de escolarización, se le recomendará a los padres buscar alternativas de educación no formal.

ARTÍCULO 8: PROMOCIÓN ANTICIPADA DE GRADO. Los estudiantes con excelencia académica y comportamental podrán solicitar durante el primer período del año escolar al Consejo Académico (Artículo 7 del decreto 1290 de 2009) la promoción anticipada al grado siguiente, si demuestra un desempeño superior en el desarrollo  de sus competencias cognitivas, personales y sociales en el marco de las competencias básicas del grado que cursa. La decisión será consignada en el acta del Consejo Directivo y, si es positiva en el registro escolar y motivada por decisión rectorial. 
Los  estudiantes que no fueron promovidos por su bajo desempeño académico hasta en dos áreas, lograrán la promoción anticipada siempre y cuando obtengan un desempeño alto en todas las áreas del conocimiento en el primer periodo,  las notas  que obtengan en el segundo periodo del año al que fue promocionado serán las mismas que se registren en el primer periodo .

PARÁGRAFO 3.  Este procedimiento aplica también para estudiantes que no hayan sido promovidos en otras instituciones educativas y sean matriculados en la nuestra. 

CAPÍTULO IV

ACCIONES DE SEGUIMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS DESEMPEÑOS DE LOS ESTUDIANTES DURANTE EL AÑO ESCOLAR

ARTÍCULO 9. PROGRAMAS DE APOYO Y ACOMPAÑAMIENTO

El Consejo académico, diseñará las estrategias necesarias, para garantizarle al estudiante el mejoramiento en el nivel de desempeño de las competencias básicas.

PARÁGRAFO 4: El programa de acompañamiento aplica también para los estudiantes que persistan en un bajo desempeño académico en dos (2) áreas o más durante el año en curso.

PARÁGRAFO 5: los programas  de apoyo y acompañamiento para estudiantes con N.E.E., serán fortalecidos por el docente de apoyo de la Institución educativa y los apoyos extracurriculares  a nivel tutorial que las familias implementen.  Estos apoyos se brindarán siempre y cuando la Secretaria de Educación Departamental asigne  los profesionales requeridos.

ARTÍCULO 10.  PERSISTENCIA DE BAJO DESEMPEÑO ACADÉMICO. Con el estudiante de cualquier grado que persista en su bajo desempeño académico en dos (2) o más áreas durante el año lectivo,  por negligencia, desinterés, falta de compromiso, acompañamiento familiar, inasistencia y por no estar cumpliendo con sus deberes escolares  y de Convivencia,  se realizará el siguiente proceso:

· Cumplimiento de las actividades establecidas por cada docente del área.

· Informe del director de grupo a las coordinaciones sobre el desempeño de los estudiantes con dificultades. 

· Asistencia regular del padre de familia o acudiente, sin citación previa, para verificar   el mejoramiento del desempeño, en el horario asignado por la institución para tal efecto.

· Análisis y  seguimiento por el director de grupo y coordinación del desempeño académico y actitudinal del estudiante; esto será registrado en la hoja de vida del estudiante.

· Mensualmente cada docente deberá informar a los acudientes o padres de familia de los estudiantes con dificultades académicas de su desempeño, dejar acta del mismo en donde conste la entrega del Plan de Apoyo para la Superación de las Dificultades, contemplando la fecha de entrega y la forma en que será evaluado el estudiante.  De dicho reporte deberá quedar copia en Coordinación.

ARTÍCULO 11. DEBERES DE LOS ESTUDIANTES. Los estudiantes para mantener un buen desempeño en cada una de las áreas, deben cumplir con los compromisos académicos y de convivencia definidos por la Institución Educativa en el PEI y el Manual de Convivencia (Artículo 13, Decreto 1290 de 2009). 

ARTÍCULO 12. ACCIONES  PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS DESEMPEÑOS ACADÉMICOS: Los docentes y los estudiantes deberán realizar las siguientes acciones:

· Las evaluaciones escritas se deben entregar a los estudiantes  corregidas debidamente, máximo pasados ocho (8) días calendario después de efectuadas.

· Los trabajos escritos deben ser devueltos a los estudiantes máximo diez (10) días hábiles después de presentados.

· El estudiante que presente alguna inasistencia, tendrá un plazo máximo de tres (3) días hábiles para presentarse a los profesores y  fijar fechas de evaluaciones y trabajos escritos, siempre y cuando tenga la excusa justificada con el visto bueno de coordinación, contados desde el mismo día de reintegro a clases.

· El estudiante que presente persistencia en el bajo rendimiento académico,  el docente, tendrá la obligación de buscar la información sobre el debido proceso  contemplado en el artículo 10 del S.I.E.

· El docente DEBE retroalimentar cada una de las pruebas escritas realizadas, como estrategia de mejoramiento académico.

ARTÍCULO 13. ESTRATEGIAS DE APOYO NECESARIAS PARA RESOLVER SITUACIONES PEDAGÓGICAS PENDIENTES DE LOS ESTUDIANTES EN CADA PERÍODO.

Se denominan situaciones pedagógicas pendientes a la siguiente:

· Estudiantes que transcurrido la mitad de cada periodo académico presenten desempeño bajo en cualquier asignatura.

Para resolver esta situación se plantean las siguientes estrategias:

· evaluación escrita 
· Elaboración e Interpretación de esquemas gráficos (mapa conceptuales, cuadros sinópticos, mentefactos) 

· Exposiciones

· Trabajo escrito

· Evaluación oral

· Conversatorios

· Elaboración, Desarrollo y sustentación de talleres.

· Otros

El estudiante y su acudiente deberán cumplir con las recomendaciones y compromisos adquiridos para la superación de las debilidades (Artículo 13 numeral 2 del Decreto 1290 de 2009), a través de un plan de apoyo para el desarrollo de las competencias con bajo desempeño, el cual deberá ser trabajado por el estudiante individualmente con el acompañamiento del padre de familia o acudiente. Este plan será evaluado de acuerdo a los criterios dados por el docente del área, y su no presentación y aprobación en la fecha establecida por el docente respectivo, conllevará a la reprobación de la(s) competencia(s). Es requisito  que para la evaluación de este plan, se utilice como mínimo dos estrategias evaluativas que deberán ser concertadas por el estudiante y el docente. 

CAPÍTULO V

INFORMES PERIÓDICOS DE EVALUACIÓN A LOS PADRES DE FAMILIA

ARTÍCULO 14. 
Durante el año escolar se entregarán cuatro (4) informes correspondientes a cada uno de los períodos académicos.

ARTÍCULO 15. ESTRUCTURA DEL INFORME VALORATIVO DE LOS ESTUDIANTES.  
El informe periódico de evaluación contendrá:

1. Nombre y apellidos del estudiante, grado y código.

2. Valoración cuantitativa de las competencias de cada una de las áreas.
3. Valoración cualitativa en cada una de las áreas, expresadas en términos de DESEMPEÑO SUPERIOR, ALTO, BÁSICO, BAJO.

4. Promedio académico y puesto en el grupo.
5. Observaciones  en términos de fortalezas y recomendaciones.

6. Las inasistencias por asignaturas y totales.

7. La valoración en el grado de transición se realiza teniendo en cuenta las dimensiones: corporal, comunicativa (español e inglés), cognitiva (matemáticas, ciencias naturales y ciencias sociales), ética y valores y estética. De acuerdo a la siguiente escala de valoración: SI (Siempre lo hace) CS (casi siempre) AV (algunas veces) N (nunca lo hace o no la sabe)

8. Valoración cualitativa de las dimensiones del ser para los estudiantes con N.E.E.

ARTÍCULO 16.  En el informe valorativo del cuarto periodo, aparecerá la valoración cuantitativa definitiva y su equivalencia con la escala nacional. De igual forma, aparecerá si el estudiante es promovido: desempeño superior, desempeño alto o desempeño básico; reprobado: desempeño bajo. 

EN TODO CASO  EN  EL INFORME DE EVALUACIÓN QUE SE DARÁ AL FINALIZAR CADA UNO DE LOS PERÍODOS, DEBE DAR CUENTA DE LOS AVANCES DE LOS ESTUDIANTES POR MÍNIMOS QUE SEAN, DETALLANDO ADEMÁS LAS FORTALEZAS DEL MENOR Y ESTABLECIENDO RECOMENDACIONES Y ESTRATEGIAS PARA MEJORAR.

CAPÍTULO VI

INSTANCIAS, PROCEDIMIENTOS Y MECANISMOS DE ATENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES DE PADRES DE FAMILIA, ACUDIENTES Y ESTUDIANTES SOBRE LA EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN

ARTÍCULO 17. DERECHOS DE ESTUDIANTES Y PADRES DE FAMILIA O ACUDIENTES. Con base en el Decreto 1290 de 2009 se establecen los siguientes derechos para estudiantes y padres de familia o acudientes:

· El estudiante tiene derecho a recibir oportunamente las respuestas a las inquietudes y solicitudes presentadas respecto a su proceso de evaluación (Artículo 12, numeral 3, Decreto 1290 de 2009).

· El padre de familia o acudiente tiene derecho a recibir oportunamente respuesta a las inquietudes y solicitudes presentadas sobre el proceso de evaluación y promoción de sus hijos (Artículo 14, numeral 4, Decreto 1290 de 2009)

ARTÍCULO 18. CONDUCTO REGULAR PARA RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES EN CUANTO A LA EVALUACIÓN.

Los estudiantes para la reclamación por la valoración parcial, periódica o definitiva de un área  y la convivencia, deben proceder de la siguiente manera, teniendo en cuenta que deben recurrir a la siguiente instancia, solo si no encuentran la  respuesta pertinente al reclamo respectivo:

1.
Reclamación verbal, de forma respetuosa, al docente respectivo con la evidencia de la evaluación.

2.
Reclamación verbal con la intermediación del Coordinador(a), con consignación escrita en el observador del estudiante donde aparezca “reclamación verbal” al docente.

3.
Reclamación verbal y/o por escrito por parte del estudiante y del padre de familia o acudiente ante el docente y coordinador(a), con consignación escrita en el observador del estudiante donde aparezca “reclamación escrita”

4.
Reclamación por escrito ante la Comisión de Evaluación y Promoción.

5.
Reclamación por escrito ante el Consejo Académico.

De todo este proceso se debe dejar constancia por escrito a través del documento respectivo: observador del estudiante, acta aclaratoria, memorando, registro del estudiante.

ARTÍCULO 19. CONDUCTO REGULAR PARA RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES EN CUANTO A LA PROMOCIÓN.

En el caso de la reclamación por la promoción se procederá de la siguiente manera:

1.
Reclamación por escrito ante la Comisión de Evaluación y Promoción

2.
Reclamación por escrito ante el Consejo Académico.

Las respuestas dadas a las reclamaciones se harán por escrito dentro de los quince días hábiles siguientes y se dejará constancia de las mismas en las coordinaciones, el libro de actas de la Comisión de Evaluación y Promoción y/o del Consejo Académico.
CAPITULO VII
ACCIONES PARA GARANTIZAR QUE LOS DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO CUMPLAN CON LOS PROCESOS EVALUATIVOS ESTIPULADOS EN EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN
ARTÍCULO 20. CUMPLIMIENTO DE LOS PROCESOS EVALUATIVOS Y DE PROMOCIÓN ESTABLECIDOS EN EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN. Los docentes y directivos docentes deberán cumplir con la función de garantizar el proceso de evaluación y promoción de acuerdo con lo establecido en el S.I.E. de la institución, según  lo establecido en los Decretos 2277 de 1979, 1278 de 2002, ley 115 de 1994, Ley 715 de 2001 y el Decreto 1290 de 2009. Si no se cumple a cabalidad con el mismo, se podrá iniciar proceso disciplinario contra el docente o directivo docente, que podrá acarrear las sanciones respectivas por el no cumplimiento de las funciones establecidas en las leyes y Decretos mencionados anteriormente. 

Para verificar el cumplimiento del proceso evaluativo establecido en la institución, el docente deberá:
1. Cada periodo el docente  entregará a la respectiva Coordinación, el listado de los estudiantes con dificultades académicas, el Plan de Apoyo para la Superación de las Dificultades (debe especificar la forma en que será evaluado el estudiante y la fecha de entrega del trabajo),  el acta de Notificación al padre de Familia o Acudiente.  forma en que será evaluado el estudiante.  De dicho reporte deberá quedar copia en Coordinación.

2. Pasado el plazo del Plan de Apoyo para la superación de dificultades, el docente reportará a la coordinación el resultado del mismo y la nueva estrategia para demostrar la disponibilidad del docente para facilitar el proceso de aprendizaje.

3. Reportar  durante cada periodo las adaptaciones curriculares realizadas a los estudiantes con N.E.E, al igual que sus avances y dificultades.

ARTICULO 21. PAPEL DE LOS ESTUDIANTES Y PADRES DE FAMILIA. Los estudiantes, padres de familia y acudientes podrán exigir  a los docentes y directivos el cumplimiento de cada uno de los parámetros establecidos en el sistema de evaluación y promoción institucional. En caso de no acatar la exigencia, el estudiante o padre de familia podrá recurrir a la Comisión de Evaluación y Promoción, a la rectora de no ser atendido con la directora de Núcleo o a la Secretaría de Educación departamental, para que se cumpla con la normatividad que establece este sistema.

CAPITULO VIII

GRADUACIÓN

PROMOCIÓN  GRADO 5º, GRADO 9º  Y TÍTULO DE BACHILER

ARTÍCULO 23. PROMOCIÓN GRADOS  5º Y 9º. Para  promoverse al grado siguiente el estudiante no puede perder más de un área. 
ARTÍCULO 24. TÍTULO DE BACHILLER BÁSICO EN SECUNDARIA. Para otorgar El título de bachiller básico en secundaria, el estudiante no puede perder más de un área.
ARTÍCULO 25. TÍTULO DE BACHILLER TÉCNICO EN ELECTRÓNICA Y COMPUTACIÓN Y ACADÉMICO. Para otorgar el Título de Bachiller Técnico y bachiller Académico, el estudiante no puede perder más de un área. No puede perder ningún área que pertenezca a la modalidad y  haber cumplido en su totalidad con el servicio social obligatorio establecido por el Ministerio de Educación (Artículo 97 de la Ley 115 de 1994, Artículo 38 Decreto 1860/94, Artículo 7 Decreto1743/94, Artículo 103/94, Artículo 18 Decreto 1290 de 2009).

CAPÍTULO IX

DERECHOS Y DEBERES DE LOS ESTUDIANTES
ARTÍCULO 25. DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES. 

Los estudiantes de la Institución Educativa Francisco José de Caldas de Santa Rosa de Cabal  tienen derecho a:

· Ser evaluados de manera integral en todos los aspectos académicos, personales y sociales.

· Conocer el sistema institucional de evaluación de los estudiantes: criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y promoción desde el inicio del año escolar.

· Recibir la asesoría y acompañamiento de los docentes para superar sus debilidades en el aprendizaje.

· Contar con las adecuaciones curriculares cuando el estudiante presente N.E.E.

ARTÍCULO 26. DEBERES DE LOS ESTUDIANTES

Los estudiantes de la Institución Educativa Francisco José de Caldas de Santa Rosa de Cabal  deberán:

· Cumplir con los compromisos académicos y de convivencia definidos por la institución en el PEI y el manual de convivencia.
· Cumplir con las recomendaciones y compromisos adquiridos para la superación de las debilidades.

· Presentar las respectivas valoraciones realizadas por los diferentes profesionales de la salud  cuando tiene alguna N.E.E.

CAPÍTULO X

DERECHOS Y DEBERES DE LOS PADRES DE FAMILIA O ACUDIENTES

ARTÍCULO 27. DERECHOS DE LOS PADRES DE FAMILIA O ACUDIENTES

Los padres de familia o acudientes de la Institución Educativa Francisco José de Caldas de Santa Rosa de Cabal tienen derecho a:

· Conocer el sistema institucional de evaluación de los estudiantes: criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y promoción desde el inicio del año escolar.

· Acompañar el proceso evaluativo de los estudiantes.

· Recibir los informes periódicos de evaluación.

· Contar con las adecuaciones curriculares de sus hijos o acudidos  cuando estos presenten N.E.E.

ARTÍCULO 28. DEBERES DE LOS PADRES DE FAMILIA O ACUDIENTES

Los padres de familia o acudientes de la Institución Educativa Francisco José de Caldas de Santa Rosa de Cabal deberán:

· Participar a través de las diferentes instancias del gobierno escolar, en la definición de criterios y procedimientos de la evaluación del aprendizaje de los estudiantes y promoción escolar.

· Realizar seguimiento permanente al proceso evaluativo de sus hijos.

· Analizar los informes periódicos de evaluación.

· Acatar las recomendaciones de la Institución Educativa cuando se tenga indicios que  su hijo  o acudido requiere valoraciones médicas.

· Cumplir con los controles médicos, suministro de medicamentos y atención especializada que por su condición de salud o discapacidad  requiera el estudiante.
· Asistir a la Institución cuando esta lo requiera.
CAPITULO XI

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA EN LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES

ARTÍCULO 30. CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN. Para la construcción del sistema institucional de evaluación y promoción se siguió el procedimiento planteado en el Artículo 8 del Decreto 1290 de 2009, a saber:
1.
Definición del sistema institucional de los estudiantes por medio de los aportes de docentes, directivos y padres de familia.

2.
Socialización del sistema institucional de evaluación por medio de reuniones de padres de familia, estudiantes y profesores, para su enriquecimiento.

3.
Aprobación del sistema institucional de evaluación y promoción por parte del Consejo Directivo. 

4.
Incorporación del sistema institucional de evaluación y promoción al proyecto educativo institucional, articulado a las necesidades de los estudiantes, del plan de estudios y del currículo. 

5.
Divulgación del sistema institucional de evaluación y promoción a toda la comunidad educativa por medio de reuniones, asambleas, mesas de estudio, página web, entre otros. 

6.
Divulgación de los procedimientos y mecanismos de reclamaciones del sistema de evaluación y promoción institucional por medio de la página web, carteleras, reuniones, circulares. 

7.
Establecimiento de un mecanismo para informar del sistema institucional de evaluación a los nuevos estudiantes, padres de familia y docentes que ingresen a la institución. 

Se seguirá este mismo procedimiento  cuando se considere necesario realizar ajustes o modificaciones al sistema institucional de evaluación y promoción.

ARTÍCULO 31º.  El presente Sistema de Evaluación Institucional y Promoción de los estudiantes, rige a partir de la fecha de su expedición.

Para constancia se firma en Santa Rosa de Cabal a los 28 días del mes de noviembre de 2012.

NANCY OSORIO QUINTERO

RECTORA

�	 TOBON, Sergio. Formación basada en competencias TOBON, Sergio. Formación basada en Competencias. 2ª Edición. ECOE Ediciones. Bogotá. 2006.  








